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 El que suscribe, cuyos datos personales se consignan, SOLICITA: 
 

 ACCESO de los datos-antecedentes policiales que figuren en el fichero 
“EUROCOP” de la Policía Local de Denia (art. 16, 22 y 23 de L.O. 15/1999 de 
Protección de Datos de Carácter Personal). 

  CANCELACIÓN de los datos-antecedentes policiales que figuran en el 
fichero “EUROCOP” de la Policía Local de Denia (art. 16, 22 y 23 de L.O. 15/1999 de 
Protección de Datos de Carácter Personal). 

  BORRADO de video-vigilancia. 
 

 

IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE 
Apellido 1º  DNI / NIE (1)  
Apellido 2º  Pasaporte  
Nombre  Nombre del padre  
Sexo   Localidad y provincia de nacimiento  País  
Calle, Avd., Plz.  Número  
Población, provincia y código postal  Telf:  
 
En caso de cancelación de antecedentes, rellenar los siguientes campos: 
 
Antecedente/s (delito, falta, 
infracción administrativa): 

 

Causa/s (núm. Procedimiento/s 
judicial o administrativo): 

 

Juzgado o Tribunal:   
 

 
En Dénia, a _______ de __________________________ de 2.0___. 

Firma del Solicitante, 
 
 
 

(1)De conformidad con el RD. 522/2006 de 28 de abril y Orden PRE/3949/2006 de 26 de diciembre, doy mi 
CONSENTIMIENTO para que verifiquen mis datos de identidad para este procedimiento administrativo, de conformidad 
con las normas antes dichas. 
 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA: (Marque lo que adjunta) 

 Fotocopia del DNI/NIE o Pasaporte en vigor (compulsada) No es requisito necesario caso de 
haber dado consentimiento para verificar los datos de identidad. 

 En caso de actuar a través de representante, poder de representación específico 
para este ejercicio de este derecho. 
 
Para la cancelación, además de la anterior, se precisa la siguiente 
documentación: 
  Certificado negativo de antecedentes penales en vigor 
  Certificaciones judiciales o administrativa/s, del estado-situación del cumplimiento o 
exención de responsabilidad por los delito/s o infracciones/es que pretende cancelar, 
que acrediten la firmeza de las resoluciones y finalización del procedimiento. 
 

SR. INTENDENTE PRINCIPAL-JEFE DEL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE DÉNIA          
 


